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Expte: 112/2025 (A/SER-008355/2025) 

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa 
de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado

.

HAGO CONSTAR 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 12 de diciembre de 2025, ha acordado 
la exclusión de la licitación de la empresa INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL S.L. (IDEL)

 por los motivos que se exponen a continuación: 

Tras el estudio de la documentación de subsanación aportada por INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL S.L. (IDEL) como propuesto adjudicatario en el expediente de contrato de servicios, en 
cuanto a la acreditación de la solvencia técnica y profesional, en el apartado 7.2., de la cláusula 1, 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se indica lo siguiente: 

Criterio de selección: los licitadores deberán presentar una declaración responsable 
firmada por el representante legal de la empresa en la que se indique una relación de los 
principales servicios o trabajos de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, realizados en los últimos tres años, por un importe anual igual o 

(70% de la anualidad media del contrato, artículo 90.2 LCSP).

De la documentación de subsanación aportada por INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL S.L. 
(IDEL), se desprende que los certificados de los trabajos presentados cumplirían con el criterio de 
selección establecido para acreditar la solvencia técnica y profesional requerida conforme al artículo 
90.1.a) de la LCSP, en las anualidades 2022 y 2023, pero no así para el año 2024, en esta anualidad 
la cuantía de los trabajos acreditados quedaría muy lejos del 70% de la anualidad media del 
contrato, artículo 90.2. LCSP, en el anuncio de licitación y en los pliegos del contrato se 
especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la acreditación de 
la solvencia técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación 
expresa, en su caso, de los valore

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante 
los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al 
Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible; o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
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recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 
y siguientes de la LCSP, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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